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"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo"

.EO' ANIVERSARIO DE SAN ISIDRO"

DECRETO DE ALCALDIA N9 O1O.2O1\.AICIMSI

San lsidro,0l de fulio de 2011

ELAICALDE DE SAN ISIDRO

VISTO, el lnforme Na 00101-2011-011O-OCIM/MSI de la
Oficina de Comunicaciones e Imagen;

CONSIDERANDO:

Que, el próximo dfa 28 de Julio se conmemora el Centésimo
Nonagésimo Aniversario de la Independencia Nacional del Perú;

Que, en consecuencia, es deber del gobierno local incentivar la
participación clvica del vecindario, a fin de ostentar el símbolo patrio del Pabellón
Nacional en la fachada de los inmuebles de la iurisdicción distrital;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 6) del Artículo
20q y el Artlculo 42" dela Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972;

DECRETAT

Artículo Primero.- DISPONER el abanderamiento general, de
todos los inmuebles del distrito de San Isidro, del 15 al 31 de Julio del año en
curso, con carácter obligatorio.

Artlculo Segundo.- RECOMENDAR. a los vecinos del distrito
de San lsidro, la limpieza y embellecimiento de las fachadas de sus predios.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a las Gerencias de
Fiscalización y Seguridad Ciudadana, el cumplimiento del presente Decreto.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

ANTELLA SALAVERRY
ALCALDE


